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CRONOGRAMA DE LICITACIÓN: 
 

El cronograma estipulado para la Licitación Pública “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO MENOR DE PUENTES MAYORES A 11 METROS DE LA RED DE EFE”, 

es el siguiente: 

Etapa Desde Hasta Hora /Lugar 

Publicación de la Licitación 10-06-2020 - 

Venta Bases de Licitación 10-06-2020 23-06-2020 - 

Charla Informativa 25-06-2020 (*) Por confirmar 

Recepción de Consultas N°1 24-06-2020 03-07-2020 

15:00 hrs., a través de la 
mensajería del evento en la 

Plataforma de Compras 
EFE (SAP Ariba) 

Respuesta de Consultas N°1 17-07-2020 

A través de la mensajería 
del evento en la Plataforma 

de Compras EFE (SAP 
Ariba) 

Recepción de Consultas N°2 21-07-2020 24-07-2020 

15:00 hrs., a través de la 
mensajería del evento en la 

Plataforma de Compras 
EFE (SAP Ariba) 

Respuesta de Consultas N°2 05-08-2020 

A través de la mensajería 
del evento en la Plataforma 

de Compras EFE (SAP 
Ariba) 

Recepción de Boleta de 
Seriedad de la Oferta 

14-08-2020 
Hasta las 13:00 hrs., / 

Morandé N°115, Oficina de 
Partes Grupo EFE. 

Recepción Ofertas sobre N°1 y 
N° 2; Apertura sobre N° 1. 

17-08-2020 
12:00 hrs., Plataforma de 

Compras EFE (SAP Ariba) 

Apertura de Sobre N° 2 Oferta 
Económica 

               03-09-2020 
Plataforma de Compras 

EFE (SAP Ariba) 

Fecha estimada Adjudicación Septiembre 2020 - 

Fecha estimada de inicio de los 
servicios 

             Octubre 2020 - 

 

Todos los antecedentes relativos a la presente licitación, deber ser cargados en versión 

digital a través de la plataforma de Compras de Grupo EFE SAP-ARIBA. 

La recepción y apertura de las Ofertas se llevará a cabo única y exclusivamente en la 

plataforma de Compras de Grupo EFE SAP-ARIBA, en la fecha y hora programada en el 

cronograma del proceso o, en su defecto, en la fecha, lugar y hora que se indique 

oportunamente a través de una Circular Aclaratoria. 


